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	Entidad originadora:
	DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

	Fecha (dd/mm/aa):
	25/09/2025

	Proyecto de Decreto/Resolución:
	Por el cual se modifica el parágrafo 2 del Artículo 2.2.2.4.10 del Capítulo 4 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 

	1. 1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.
Objeto de la iniciativa

El presente proyecto normativo tiene por objeto modificar el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.4.10 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, con el fin de simplificar y adecuar el régimen jurídico aplicable a los empleos de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y de Cónsul General Central, ambos de libre nombramiento y remoción, de modo que los únicos requisitos exigibles para su designación sean ser nacional colombiano por nacimiento en ejercicio de la ciudadanía y tener más de veinticinco (25) años de edad.

La modificación propuesta armoniza el marco reglamentario con la naturaleza política, representativa y de confianza de dichos empleos, así como con los principios constitucionales de acceso al servicio público y legitimidad democrática que orientan la función pública.

Fundamento constitucional y legal

El artículo 125 de la Constitución Política dispone que los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera, y exceptúa de esta regla los de elección popular, libre nombramiento y remoción, trabajadores oficiales y aquellos que determine la ley. Igualmente, señala que el ingreso y ascenso en los cargos de carrera se hará con base en el mérito y que, en ningún caso, la filiación política podrá determinar el nombramiento, ascenso o remoción de un servidor de carrera.

“Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley (…) En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o remoción” (artículo 125 de la Constitución Política).

De acuerdo con la Sentencia C-673 de 2015 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), el Departamento Administrativo de la Función Pública explicó que, si bien el artículo 125 consagra la carrera administrativa como regla general, corresponde al legislador fijar las excepciones a dicha regla, partiendo de tres pautas: “la existencia de un fundamento legal para adelantar esa clasificación, un principio de razón suficiente que la justifique y la exigencia de confianza plena o el desarrollo de una decisión política en la función asignada al cargo”.

En igual sentido, la Sentencia C-195 de 1994 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa) señaló que, “por su misma naturaleza, los empleos que son de libre nombramiento y remoción son aquellos que la Constitución establece y aquellos que determine la ley (art. 125), siempre y cuando la función misma, en su desarrollo esencial, exija una confianza plena y total, o implique una decisión política. En estos casos el cabal desempeño de la labor asignada debe responder a las exigencias discrecionales del nominador y estar sometida a su permanente vigilancia y evaluación.”
Del mismo modo, la Sentencia C-161 de 2003 (M.P. Alfredo Beltrán Sierra.) determinó que la creación de empleos de libre nombramiento y remoción obedece a parámetros claros como la dirección, el manejo, la confianza o la orientación institucional, excluyendo aquellos cargos cuyas funciones sean meramente administrativas o subalternas.

Estas precisiones encuentran sustento en el artículo 189 de la Constitución Política, que asigna al Presidente de la República las competencias de dirigir las relaciones internacionales (numeral 2), nombrar los agentes diplomáticos y consulares y ejercer la potestad reglamentaria (numeral 11). Igualmente, el numeral 13 dispone que corresponde al Presidente “nombrar a los presidentes, directores o gerentes de los establecimientos públicos nacionales y a las personas que deban desempeñar empleos nacionales cuya provisión no sea por concurso o no corresponda a otros funcionarios o corporaciones”. En todos estos casos, el Gobierno conserva la facultad de nombrar y remover libremente a sus agentes, reafirmando así la naturaleza política y discrecional de los cargos de Embajador y Cónsul General Central.

Naturaleza y justificación del empleo de Embajador de libre nombramiento y remoción

La jurisprudencia constitucional ha sido constante al señalar que los cargos de Embajador y Cónsul General Central son empleos de dirección política y de representación inmediata del Jefe de Estado, cuya designación exige confianza plena y discrecionalidad. En la Sentencia C-292 de 2001 (M.P. Jaime Córdoba Triviño), la Corte Constitucional precisó que la libre designación de los agentes diplomáticos encuentra justificación en la necesidad de garantizar que la acción exterior del Estado refleje la orientación política del Gobierno de turno y responda a las prioridades estratégicas de su plan de desarrollo.

Por otra parte, la Sentencia C-618 de 2015 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) recordó que, si bien todos los empleos públicos buscan la consecución de los fines estatales, los cargos de libre nombramiento y remoción comportan un tratamiento diferente respecto de la estabilidad, pues esta es una prerrogativa especial de la carrera administrativa. La Corte señaló que la estabilidad en los empleos de libre nombramiento y remoción es “restringida o precaria”, dado que la vinculación, permanencia o retiro depende de la voluntad del nominador, quien goza de cierta discrecionalidad para decidir libremente sobre estos asuntos, en atención a la confianza y a la orientación política que exige la función.

En ese orden, la designación de embajadores de libre nombramiento y remoción no responde a un criterio profesional de carrera, sino a consideraciones de confianza política, afinidad ideológica y sintonía con los lineamientos del Gobierno Nacional. Estos embajadores, cuya designación suele coincidir con el periodo presidencial, garantizan que la representación diplomática del país se ejerza de manera coherente con los objetivos y principios del programa de gobierno, reflejando así la voluntad popular que legitima la dirección política del Estado.

Por ello, la exigencia reglamentaria de títulos académicos o experiencia específica carece de fundamento cuando se trata de empleos cuya legitimidad proviene directamente de la confianza presidencial. En estos casos, la idoneidad se mide no tanto por credenciales formales, sino por la capacidad de representar los intereses nacionales conforme a la política exterior definida por el Gobierno.

En consecuencia, la discrecionalidad presidencial en la designación de embajadores constituye una expresión legítima de la unidad de dirección del Estado en materia internacional, prevista en el artículo 189 de la Constitución Política y avalada por la jurisprudencia constitucional. Dicha potestad implica el ejercicio responsable de una función política que busca garantizar que los representantes del país en el exterior actúen en coherencia con la visión, los compromisos y las prioridades internacionales del Gobierno Nacional, asegurando así la continuidad, eficacia y coherencia de la acción exterior del Estado.
Principios de igualdad, democratización y acceso al servicio público

El proyecto se apoya también en los artículos 13, 25, 40 y 125 de la Constitución Política, que consagran los derechos a la igualdad, al trabajo y al acceso al desempeño de funciones y cargos públicos, así como el principio de mérito. En la Sentencia C-136 de 2024 (M.P. Paola Andrea Meneses Mosquera), la Corte resaltó que la participación en los asuntos públicos no puede escindirse de los principios de pluralismo e igualdad, y que la democracia constitucional exige “que todas las personas puedan acceder en condiciones equitativas a las instancias participativas en las que se adopten decisiones que los afecten, siendo una de esas instancias, por antonomasia, los cargos decisorios y representativos del Estado”.

La eliminación de requisitos formales para los embajadores de libre nombramiento y remoción favorece precisamente esa democratización del acceso al servicio público, al permitir que ciudadanos con competencias diversas, provenientes de distintos sectores sociales, culturales o regionales, puedan ser considerados para representar a Colombia ante la comunidad internacional, sin barreras de exclusión.

Esta apertura normativa no desconoce el principio de mérito, sino que lo adapta a la naturaleza política del cargo. En los empleos de dirección y representación política se puede expresar en la valoración de las competencias, habilidades estratégicas y capacidades diplomáticas necesarias para cumplir eficazmente los fines del Estado, más que en la simple acreditación de títulos o certificaciones académicas.
Tendencias contemporáneas en materia de acceso al empleo público

A nivel nacional e internacional, se evidencia una tendencia consolidada hacia la simplificación normativa de los requisitos de acceso al empleo público, orientada a privilegiar la valoración de las competencias efectivas, las habilidades blandas y los resultados en el desempeño, por encima de la mera acreditación de títulos académicos.

Este enfoque responde al principio de eficiencia administrativa consagrado en el artículo 209 de la Constitución Política, conforme al cual las entidades estatales deben orientar su actuación hacia la eficacia, la moralidad y la celeridad en el cumplimiento de los fines del Estado. 
En desarrollo de este mandato, la Corte Constitucional, en la Sentencia C-618 de 2015 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo), señaló que: “una atribución necesaria en cabeza de algunos funcionarios que ejercen una labor eminentemente política, o que requieren colaboradores de su más absoluta confianza para el logo de sus fines, es claro que son distintas las condiciones de los empleados de libre nombramiento y remoción, lo que advierte acerca de lo desproporcionado que resultaría aplicar sus reglas en materia de desvinculación, ingreso, permanencia y promoción a, por ejemplo, los empleados de carrera, ya que no cabe regular con criterio político una función que corresponde a la esencia del sistema de carrera, pero tampoco puede prosperar una hipótesis administrativista para regular una función eminentemente política” 

De esta manera, el principio de mérito no se agota en la valoración técnica o académica, sino que puede expresarse —en cargos de dirección política o representativa— a través de la confianza, la capacidad para ejecutar la orientación gubernamental y diversas competencias. Dicho enfoque ha sido reafirmado por la jurisprudencia constitucional, al reconocer que los empleos de libre nombramiento y remoción constituyen una excepción legítima al sistema de carrera, en cuanto la función desempeñada exige un grado especial de confianza y discrecionalidad (Corte Const., Sentencias C-195 de 1994, y C-161 de 2003).

A nivel comparado, el Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo (CLAD), mediante la Carta Iberoamericana de la Función Pública (2003), estableció la distinción entre la función pública profesional —sujeta a los principios de carrera y mérito técnico— y los cargos de naturaleza política, expresamente excluidos de dicho instrumento, en atención a su carácter de confianza y dirección. Esta separación conceptual confirma que los empleos de representación política, como los de Embajador de libre nombramiento y remoción, no deben regirse por los mismos estándares de carrera, sino por criterios de idoneidad política y afinidad con la orientación gubernamental.
Por su parte, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), en sus Recomendaciones sobre Liderazgo e Integridad Pública (2017), define las competencias como “características observables en forma de conocimiento aplicado o comportamiento real que contribuyen a un desempeño satisfactorio en un puesto o función específica”. Dichas recomendaciones promueven la consolidación de una función pública inclusiva, diversa y basada en habilidades, donde la evaluación de los aspirantes se fundamente en sus capacidades efectivas. 
En ese sentido, la supresión de exigencias académicas o profesionales para los empleos de Embajador de libre nombramiento y remoción no implica una disminución de los estándares de idoneidad, sino una adecuación razonable al carácter político y representativo del cargo. Este ajuste permite que la evaluación recaiga sobre las competencias diplomáticas, comunicativas y estratégicas del designado, coherentes con la confianza que exige la representación del Estado en el exterior.

En conclusión, la propuesta normativa se alinea con la evolución contemporánea del derecho administrativo comparado, que promueve esquemas de función pública flexibles, meritocráticos y adaptados a la naturaleza del empleo, en los que el mérito se entiende de forma integral, contextual y orientada al logro de los fines del gobierno, y no como un simple requisito formal de titulación.
La modificación propuesta responde a la necesidad de ajustar el régimen reglamentario al carácter político, representativo y de confianza de los empleos de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y de Cónsul General Central, en armonía con los principios de igualdad, acceso democrático y coherencia institucional.

Al simplificar los requisitos exigibles, se fortalece la legitimidad democrática de la acción exterior del Estado, permitiendo que la representación internacional de Colombia refleje de manera más fiel los principios, valores y prioridades del Gobierno Nacional. Al mismo tiempo, se preserva la responsabilidad política que corresponde al Presidente de la República en el ejercicio de su facultad constitucional de nombrar y remover libremente a sus agentes diplomáticos y consulares.
Sobre las competenciales comportamentales para el Cargo de Embajador y Cónsul General Central de los Empleos de Libre Nombramiento y Remoción 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.10 del Decreto 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, los manuales específicos de funciones y de competencias laborales expedidos por las entidades deben incluir las competencias comunes a los empleados públicos y las competencias comportamentales, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2.2.4.7 y 2.2.4.8 de la citada normativa.

En cumplimiento de lo anterior, la Resolución 10142 del 19 de agosto de 2025 del Ministerio de Relaciones Exteriores, “Por la cual se actualiza el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Planta de Personal del Ministerio de Relaciones Exteriores”, establece las competencias comportamentales que deben acreditar los aspirantes a los cargos de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y de Cónsul General Central. Este manual, que constituye el instrumento vigente para la gestión del talento humano en la entidad, contempla de manera taxativa dos grupos de competencias:
Por un lado, las competencias comportamentales comunes, inherentes al servicio público y exigibles a todos los servidores, sin distinción de función, jerarquía o modalidad laboral. Estas son: aprendizaje continuo, orientación a resultados, orientación al usuario y al ciudadano, compromiso con la organización, trabajo en equipo y adaptación al cambio.
Por otro lado, el manual establece las competencias comportamentales por nivel jerárquico, que deben poseer quienes ocupen cargos del nivel directivo, como es el caso de los mencionados empleos. Para el nivel directivo, se requiere acreditar las competencias de visión estratégica, liderazgo efectivo, planeación, toma de decisiones, gestión del desarrollo de las personas, pensamiento sistémico y resolución de conflictos.
Ahora bien, el capítulo 2 del título 13 del Decreto 1083 de 2015 establece las disposiciones relacionadas con la meritocracia en la provisión de empleos de libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden nacional, pues como la Corte Constitucional, mediante la sentencia C-102 de 2022, precisó:
“(…) el mérito es el principio transversal y la piedra angular sobre el cual se instituye el servicio público. Pero de ello no se sigue que el concurso sea el único mecanismo para acreditar tal calidad, ni que los empleos y cargos públicos que respondan a otros caminos de ingreso sean ajenos al ideal del mérito. En efecto, las excepciones a la carrera administrativa (el libre nombramiento y remoción, la elección popular o los trabajadores oficiales) no implican que esas formas de elección o designación no expresen el mérito o se contrapongan al mismo. El mérito no necesariamente es sinónimo de capacidades técnicas y títulos académicos, pues en un sentido amplio cobija tanto calificaciones objetivas como la valoración -transparente- de aspectos subjetivos necesarios para acreditar la aptitud, como lo es la idoneidad moral del aspirante”.

En consonancia con lo anterior, el artículo 2.2.13.2.1 del mismo Decreto dispone que, en la provisión de los empleos de libre nombramiento y remoción de la Rama Ejecutiva del orden nacional y de los niveles diferentes al técnico y al asistencial, sin perjuicio de la discrecionalidad propia de la naturaleza del empleo, deberán considerarse la transparencia en los procesos de vinculación, las competencias laborales, el mérito, la capacidad y experiencia, así como las calidades personales y la aptitud para el desempeño de las funciones y responsabilidades del cargo.
Por tal motivo, el artículo 2.2.13.2.2 obliga a las entidades a realizar una evaluación de competencias a los candidatos. En el caso del Ministerio de Relaciones Exteriores, dicha evaluación es practicada por el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP), entidad encargada de verificar las competencias laborales e informar al nominador si el aspirante cumple con los requisitos y se ajusta al perfil del cargo.
La Dirección de Talento Humano del Ministerio de Relaciones Exteriores, antes de efectuar el nombramiento en cargos del nivel directivo o asesor, solicita al DAFP la evaluación de competencias del aspirante. Este Departamento cuenta con un instrumento técnico de evaluación diseñado, validado y construido por firmas expertas en selección de personal, el cual mide el nivel de desarrollo de cada competencia a partir de la evidencia de conductas asociadas, de acuerdo con el nivel jerárquico del cargo a proveer.
En consecuencia, la evaluación se enfoca en valorar tanto las competencias comportamentales comunes a todos los servidores públicos como aquellas correspondientes al nivel jerárquico, que, en el caso de los cargos de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y de Cónsul General Central, pertenecen al nivel directivo, conforme a lo definido en los artículos 2.2.4.7 y en el numeral 1 del artículo 2.2.4.8 del Decreto 815 de 2018, “Por el cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos”. Por tanto, el informe de competencias presentado por el DAFP se elabora a partir de la definición y las conductas asociadas a cada una de las competencias evaluadas, como se evidencia en el anexo del presente documento.
Una vez realizada la evaluación de competencias laborales, y antes del nombramiento discrecional por parte de la autoridad nominadora, el artículo 2.2.13.2.3 establece que la hoja de vida del aspirante debe publicarse durante tres (3) días calendario en las páginas web de la entidad correspondiente y del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con el fin de permitir el conocimiento público y la formulación de observaciones por parte de la ciudadanía.
Para dicha publicación, las entidades deben remitir las hojas de vida junto con los antecedentes disciplinarios, penales y fiscales del aspirante, así como la constancia de la evaluación de competencias laborales.
Cumplido el periodo de publicación y revisadas las observaciones ciudadanas, la autoridad nominadora podrá proceder con el nombramiento correspondiente.

	2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO

El presente decreto se aplica a los empleos de libre nombramiento y remoción de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y de Cónsul General Central, en el marco de las competencias constitucionales y legales atribuidas al presidente de la República para dirigir las relaciones internacionales del Estado y designar a los agentes diplomáticos y consulares.

	  3. VIABILIDAD JURÍDICA

La iniciativa normativa encuentra pleno respaldo en el marco constitucional y legal vigente. En primer lugar, el artículo 189 numerales 2, 11 y 13 de la Constitución Política faculta al presidente de la República para dirigir las relaciones internacionales, ejercer la potestad reglamentaria y designar libremente a los agentes diplomáticos y consulares. Asimismo, el artículo 125 constitucional permite excepciones al sistema de carrera administrativa, entre ellas los empleos de libre nombramiento y remoción, siempre que estas se justifiquen en la naturaleza de las funciones.

La jurisprudencia constitucional ha reconocido de manera reiterada que los empleos de Embajador y Cónsul General Central constituyen excepciones legítimas al sistema de carrera, dada su naturaleza política y de representación inmediata del Jefe de Estado (Sentencias C-292 de 2001, C-129 de 1994, C-039 de 2006 y C-433 de 2021).

Por otra parte, el Departamento Administrativo de la Función Pública, como cabeza del Sector de la Función Pública, tiene competencia para expedir, ajustar o modificar el Decreto 1083 de 2015, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 489 de 1998 y en la Ley 909 de 2004, en lo relativo a la regulación del empleo público y la administración del talento humano en el Estado.

En ese orden de ideas, el proyecto de decreto se ajusta al marco normativo vigente y cumple con las condiciones de legalidad, competencia y razonabilidad requeridas para su expedición.

	2. IMPACTO ECONÓMICO 
La propuesta normativa no tiene impacto económico alguno, toda vez que no implica creación de nuevos cargos, modificación de plantas de personal, asignación de recursos adicionales ni cambios en el presupuesto. 

	3. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

No aplica.

	4.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se requiere)
No aplica para este caso.


	5. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos) 

	El presente proyecto normativo se sustenta en el estudio técnico elaborado con fundamento en el marco constitucional, legal y jurisprudencial aplicable al empleo público y a las excepciones al sistema de carrera administrativa. Dicho estudio desarrolla las siguientes consideraciones principales:

La naturaleza política y de representación directa del presidente de la República de los cargos de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario y de Cónsul General Central, que justifica su carácter de libre nombramiento y remoción.

La competencia exclusiva del presidente para dirigir la política exterior del Estado y designar a los agentes diplomáticos y consulares, de conformidad con el artículo 189 de la Constitución.

El reconocimiento jurisprudencial de la discrecionalidad en dichas designaciones como una excepción legítima y proporcionada al sistema de carrera, compatible con los principios de igualdad y acceso democrático (Sentencias C-292 de 2001, C-129 de 1994 y C-039 de 2006).

La necesidad de ajustar el régimen actual para eliminar exigencias que no resultan pertinentes frente a la naturaleza de estos empleos, garantizando un acceso más amplio, igualitario y coherente con el orden constitucional.

En consecuencia, el estudio técnico concluye que la modificación propuesta fortalece la coherencia normativa, facilita la aplicación del principio de igualdad material y asegura la alineación del régimen jurídico con los fines constitucionales de la función pública y la política exterior del Estado.


	ANEXOS:

	Propuesta modificación Decreto 1083 de 2015
	modifica el parágrafo 2 del Artículo 2.2.2.4.10 del Capítulo 4 del Decreto número 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública.

	Estudio técnico 
	Para modificación del parágrafo del Decreto. 

	Cuadro de Competencias Comportamentales 
	Con sus definiciones y conductas asociadas, aplicable de manera común a todos los servidores públicos.

	Cuadro de Competencias Comportamentales
	Con sus definiciones y conductas asociadas, correspondiente al nivel jerárquico —Nivel Directivo.


	________________________________________
	
	________________________________________

	Juan Manuel Reyes Álvarez

Director Jurídico

Departamento Administrativo de la Función Pública
	
	Uberney Marín Villada

Jefe Oficina Asesora Jurídica Interna 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
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